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Naciones Unidas



SESION PLENARIA



ASAMBLEA GENERAL



Jueves 13 de noviembre de 1980, a las 10.50 horas



TRIGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES



NU~VA



Documentos Oficiales



Especial [A/35/22/Add./, párrs. 249 a 259] y a la elaboración de una convención internacional contra el apartheid en los deportes. 4. Todos los años, desde la creación de las Naciones Unidas en 1945, la cuestión de la poHtica de úpartheid integra el programa de la Asamblea General. Por cierto, numerosos Estados han aplicado las resoluciones de las Naciones Unidas relativas al apartheid, en especial las que se refieren a las inversiones, las relaciones diplomáticas y militares, el comercio, el petróleo, los deportes y otras. Por cierto también, algunas organizaciones internacionales gubernamentales, ajustándose a las resoluciones, pertinentes de las Naciones Unidas, proporcionan una ayuda útil a las víctimas del apartheid, difunden informaciones sobre las iniquidades del apartheid, han puesto fin a sus relaciones con el régimen de Pretoria, excluyen al régimen de Sudáfrica o le impiden que participe en sus trabajos. Por cierto, en numerosas partes del mundo las asociaciones religiosas, sindicales y universitarias han contribuido eficazmente a la difusión de informaciones sobre el apartheid. y se han asociado a las multiformes acciones de lucha iniciadas por el movimiento internacional contra el apartheid.



SUMARIO PlÍ¡¡il1l1



Tema 28 del programa: Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (continuación): a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; h) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de une convención internacional contra el apartheid en los deportes; c) Informes del Secretario General. . . . . .. . . . . . . . . . .
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Presidente: Sr. Rüdiger VON WECHMAR (República Feqeral de Alemania).



En ausencia del Presidente, el Sr. Dashtseren (Mongo/ia) , Vicepresidente, ocupa la Presidencia.



TEMA 28 DEL PROGRAMA Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (conti· nuación): a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra el apartheid en los' deportes; c) Informes del Secretario General 1. Sr. KAMANDA wa KAMANDA (Zaire) (interpretación del francés): Quisiera, en primer lugar, expresar el agradecimiento de la delegación del Zaire al Presidente del Comité Especial contra el Apartheid, el Sr. Clark, y a todos los miembros del Comité, por los excelentes informes que presentaron con respecto a la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el apartheid por los gobiernos y las organizaciones internacionales gubernamentales; los hechos ocurridos recientemente en las relaciones entre Israel y Sudáfrica; la conferencia internacional sobre sanciones contra Sudáfrica [A/35/22/Add.1 a 3], y por el informe del Comité Especial para la elaboración de una convención internacional contra el apartheid en los deportes [/~/35/ 36]. 2. Quisiera también aprovechar esta oportunidad para expresar el agradecimiento de la delegación del Zaire a: Secretario General por los informes notables que presentó sobre la investigación respecto de las informaciones relativas a una explosión nuclear sudafricana [A/35/358] y el Fondo Fiduciario de las Naciones U~¡das para Sudáfrica [A/35/509]. 3. La delegación del Zaire se adhiere enteramente a las conclusiones y recomendaciones dél Comité



YORK



5. Pero a pesar de todo ello, algunos Miembros de las Naciones Unidas, y sin duda los más importantes y poderosos, no han cumplido las resoluciones de la Organización; han mantenido e inclusive fortalecido sus relaciones de diversa naturaleza con el régimen de Pretoria, brindándole así la oportunidad de eludir el aislamiento internacional y perpetuar su política de apartheid. Algunos Estados Miembros de esta Orga.nización han seguido colaborando en el plano .económico, comercial, militar, nuclear y político con el régimen de Pretoria, robusteciendo así su aptitud o su capacidad de resistir a la corriente de cambios. 6. A causa de este apoyo, todas las resoluciones y decisiones aprobadas por las Naciones Unidas, a nivel del Consejo de Seguridad de la Asamblea General, desde hace 34 años - ¡qué digo!, desde hace casi 35 años - han seguido siendo letra muprta e ignoradas por el régimen minoritario blanco racista de Pretoria. 7. Puede hoy considerarse que todas las resoluciones y decisiones, todas las medidas previsibles, han sido tomadas por esta Organización para combatir y eliminar la política de apartheid en Sudáfrica. Todas, digo, excepto las previstas en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. ¿Acaso habrá entonces que esperar otros 30 años de desprecio por las resoluciones d~ las Naciones Unidas de parte de Sudáfrica para rendirse a la evidencia de que ha llegado el momento de .'doptar las medidas previstas por la Carta para enfrentar el desafío insolente y
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criminal del régimen de Pretoria, en tanto que hoy todos considéÍ"amos unánimemente al apartheid como un crimen contra la humanidad? 8. Las vacilaciones, las tergiversaciones, si no las renuencias y los obstáculos que encontramos de parte de ciertos países desarrollados cada vez, que se plantea ,el problema de recurrir a las medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta, han llevado a ciertos espíritus con criterio a estimar, como lo recordábamos durante el trigésimo cuarto período de sesiones de la' Asamblea Generafl, que el apartheid es una política al servicio de una intención cuyo nombre no se quiere decir; que entre Pretoria y sus principales y poderosos asociados en el mundo habría identidad de opiniones y convergencias de intereses en cuanto al objetivo que se apetece, más allá de algunas divergencias posibles en cuanto a los medios empleados por Pretoria, y que esta realidad fundamental es la que permite al régimen de Pretoria soslayar impunemente a las Naciones Unidas. 9. El 7 de noviembre de 1979, durante el trigésimo cuarto período ordinario de sesiones, tuvimos oportuni&ad de subrayar lo que nos parecía la esencia del prQ,blema mismo de Sudáfrica y de la política de apartheid, es decir, la voluntad de supremacía de una raza sobre las demás, la prevalencia peligrosa del subjetivismo fanático y la voluntad de monopolización insensata de la razón o de la verdad por una raza, siguiendo el modelo de los nazis que otrora q'uisieron imponer al mundo la supremacía aria sobre la base de los esquemas más impugnables. No volveremos, durante el actual período de sesiones, a tratar la naturaleza profunda del apartheid. 10. Nos ha llamado la atención la recomendación del Comité Especial, de encargar a un grupo de expertos que efectúe los estudios y prepare informes sobre todos los aspectos del apartheid y las consecuencias de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas (ibid., párr. 259]. Es dentro de ese contexto que hoy orientaremos nuestra reflexión sobre las principales razones que impulsan a la mayoría de los Estados del mundo a exigir el aislamiento total de la ciudadela del apartheid y el racismo, y nuestra reflexión se articulará alrededor de ciertos aspectos, especialmente económicos, de la situación interna de Sudáfrica. 11. Como se sabe Sudáfrica es un país que abri~a cerca de 20 millones de seres humanos, es del-II. que representa un mercado interior de casi 20 millones de habitantes, tanto para la producción de bienes y servicios, como para los intercambios y la redistribución del producto bruto interno; pero que al nivel de la redistribución de las riquezas y del producto nacional se comporta como un país de 3 millones de habitantes que absorben cerca del 80% de los ingresos anuales, en tanto que 17 millones de habitantes se ven obligados a repartirse el 20% de los ingresos nacionales. 12. ¿Cómo es posible que este país de 20 millones de habitantes, que dispone de una importante mano de obra local, tenga necesidad de mano de obra extranI Véase Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trigésimo cuarlo período de sesiones, Sf?siones Plenarias, 56a. sesión, párr. 160.



jera, lo que le lleva a elaborar una política singular de inmigración blanca? 13. La distribucié'n desigual del ingreso y las riquezas, o mejor aún el acaparamiento del ingreso nacional por una pequeña minoría de 3 millones de blancos, tiene como consecuencia evidente un aumento desmesurado del poder adquisitivo o de la fuerza liberatoria y el nievel de vida de esta minoría. Este aumento de la fuerza liberatoria y del nivel de vida, sobre todo de los estratos inferiores de esta minoría blanca, lleva a un cambio en el modo de vida y en la mentalidad que se traduce en el abandono progresivo de ciertas tareas que se juzga que ya no corresponden a la calidad de vida a que ha llegado esta minoría y a la nueva dignidad que la rodea y que se quisiera proteger. Podría habers.e esperado de buen grado y desde entonces, que el régimen minoritario blanco de Pretoria confiara estas tareas dejadas de lado cada vez más por la minoría blanca, que las juzga incompatibles con su nueva condición, a los negros u hombres de color disponibles en el mercado de trabajo local. Pero como la integración progresiva de estos negros y hombres de color en los circuitos de producción o en el circuito económico de Sudáfrica plantea, a la larga, el riesgo de trastornar desde adentro el esquema profundo del apartheid, el régimen minoritario blanco de Sudáfrica prefiere hacer ingresar desde el extranjero la mano de obra necesaria aunque tenga que pagar remuneraciones superiores a las que podna pagarse a la mano de obra local. Y durante todo este tiempo, como para dejar de lado para siempre la integración de los negros en los circuitos de producción de la economía sudafricana y de la redistribución de los ingresos, se aplica la política de bantustanización que tiende a alejarlos de las zonas ricas y a estacionarlos en las regiones áridas e improductivas, a las que se quisiera revestir de una supuesta condición de Estado. 14. Se comprende entonces cuán criminal es apoyar a Sudáfrica en esta política, porque ese apoyo contribuye a demorar aún más la abolición del apartheid, la integración de las razas y la formación de una sociedad multirracial dirigida por la mayoría, protegiendo así los derechos de las minorías y rigiéndose por principios democráticos internacionalmente reconocidos. 15. En este mismo orden de ideas, las enormes inversiones extranjeras de que se 'beneficia el régimen de Pretoria son un apoyo directo para la perpetuación de la criminal política de apartheid. Todos sabemos que una de las razones que se invoca de manera constante por los medios financieros internacionales para no invertir en muchos Estados independientes del tercer mundo, es la inestabilidad política y la precariedad de las instituciones y los mecanismos estatales que existen en esos países. Todos saben que si existe en el mundo' un régimen profundamente inestable, cuyas instituciones estatales son las más precarias, eS Sudáfrica. ¿Cómo explicar, pues, esta contradiccian, si no por una comunidad de objetivos entre los dirigentes minoritarios racistas blancos de Sudáfrica y los de los países desarrollados e industrializados y los medios financieros que continúan colaborando con este régimen? ¿Cómo no darse cuenta que desde el instante en que el apartheid ha sido juzgado como un crimen contra li humaríidad
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todos los actos que plantea el régimen de Pretoria para perpetuar este crimen son criminales y no deberían beneficiarse del a¡:.\oyo de la comunidad internacional? ¿Cómo no comprender que el apoyo a un régimen y a un Estado cuya existencia misma es contraria a.los principios sobre los que se base la Organización constituye no sólo una violación de la Carta sino también un acto de participación criminal con respecto al derecho internacional y (,;ontra la paz y la seguridad del mundo toda vez que hemos proclamado que el apartheid es un crimen contra la humanidad? 16. Es evidente, pues, y absolutamente claro, que estos apoyos multiformes tienden a contrarrestar la estrategia de aislamiento de Sudáfrica llevada a cabo por las Naciones Unidas. Por un lado, se adoptan resoluciones para aislar a este régimen, y por otro, ciertos países poderosos impiden que estas medidas de aislamiento puedan materializarse. ¿Quién de entre nosotros piensa que con tales prácticas las Naciones Unidas estarán en condiciones de cumplir su misión primordial de paz? ¿Quién, en efecto, sostiene a la Organización y a sus propósitos y objetivos, y quién finalmente no los apoya? 17. Mi delegación desea que orientemos nuestras reflexiones cada vez más en el sentido de mejorar las armas de que disponen la comunidad internacional y las conciencias rectas del mundo en su histórica lucha en pro del desmantelamiento y la justa 'destrucción de la ciudadela del racismo y el apartheid. 18. Muchos países en desarrollo, y entre ellos Zaire, son partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleare:s [resolución 2373 (XXI/), anexo] y apoyan de manera firme la desnuclearización de la zona en que están ubicados, se trate de América Latina. Afr.ica, el Océano Indico o Asia sudoriental. Otros, incluso libremente, se han prohibido la fabricación y adquisición de armas nucleares, aunque tuvieran la posibilidad de obtenerlas. Pero cuando se ayuda a un país - en este caso Sudáfrica - cuya política ha'" sido juzgada por la comunidad internacional como un crimen contra la humanidad, a adquirir esa capacidad nuclear ¿en nombre de qué principio y en nombre de qué justificación se puede de ahora en adelante prohibir a otros países que adquieran o traten de adquirir la capacidad nuclear o las armas nucleares? 19. Se han hecho propuestas durante este período de sesiones a efectos de llevar a todos los países y Potencias nucleares a dar garantías negativas a los países que no poseen tales armas mediante declaraciones según las cuales aquéllos se comprometerían a no utilizarlas jamás contra éstos. Sudáfrica, como se sabe, ya posee el arma 7' uclear. ¿Cuál puede ser el valor de una declaración ·~e Sudáfrica en cuanto a garantías negativas cuando se sabe el tipo de relaciones que ligan a este país con su medio ambiente, es decir, el Africa? 20. Estas contradicciones flagrantes entre los actos realizados por ciertos miembros Je la comunidad internacional y sus declaraciones públicas corren el riesgo de mostrar cada vez más a nuestros pueblos la vanidad de ciertos instrumentos internaoionales que se nos proponen en las Naciones Unidas en nombre de la paz, la seguridad y el progreso de los
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Estados, dañar/do por ello mismo el prestigio de esta importante Organización e inyectando todavía más desconfianza en las relaciones internacionales. 21. Cuando pedimos el aislamiento total de Sudáfrica y la cesación de las importantes inversiones que algunos de entre nosotros realizan en este país, no es tanto porque nos opongamos a que obtengan los legítimos beneficios que derivan de la cooperación internacional basada en la reciprocidad de las ventajas sino por amistad, si no por solidaridad, porque sabemos que Sudáfrica, por su ciega obcecación, será una amenaza creciente para esta§ inversiones extranjeras, puesto que si esta cuestión no se soluciona por la persuasi6n y mediante negociaciones pacíficas entre el régimen actual de Pretoria y los representantes legítimos y auténticos del pueblo sudafricano, de todas maneras será solucionada por otros medios también legítimos, ante la imposibilidad de poder recurrir a medios pacíficos debido a que Sudáfrica sigue desafiando a la comunidad internacional. 22. Ante esta perspectiva lamentable, el incendio de las refinerías, las explosiones de las fábricas y de los centros nerviosos de la economía y de la seguridad de Sudáfrica, el levantamiento de los niños y de los estudiantes de Soweto, las huelgas de los trabajadores y las manifestaciones callejeras asumen el valor de una repetición general. En efecto, será necesario que el movimiento de resistencia a la opresión y en favor de la liberación nacional prepare sus armas y adopte una estrategia que esté a la altura de la calidad y de la organización de la represión y la dominación blanca minoritaria y racista de Sudáfrica. 23. Esperamos que los principales socios económicos, comerciales y militares de Sudáfrka respeten las resoluciones de las Naciones Unidas y que se unan a la estrategia de aislamiento de este país, en nombre de su fe en los principios de igualdad y libertad y de su respeto por los derechos humanos. 24. Mientras tanto, la delegación del Zaire estima que el Consejo de Seguridad debería imponer a Sudáfrica, inmediatamente, sanciones globales obligatorias con el fin de aislar completamente al régimen de apartheid de la comunidad internacional. Es necesarío rendirse a la evidencia de' que el apartheid no será reformado, sino abolido.



;1 fj ;1



25. Sr. PASTINEN (Finlandia) (interpretación del inglés): La posición del Gobierno y del pueblo de Finlandia sobre el apartheid es clara e inequívoca: rechazamos todas las formas de discriminación y segregación basadas en la raza, el credo o el color. Son totalmente incompatibles con nuestro concepto de la igualdad y la dignidad de cada ser humano. La política racial inhumana puesta en práctica por el Gobierno sudafricano está en completa contradicción coJ,1 los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 26. Los ideales de la Carta y de la Declaración Universal de Derechos Humanos no se han aplicado plenamente en ninguna parte. No obstante, pone:- de manifiesto año tras año la política de Sudáfrica, tal como hacemos, está justificado porque el apartheid constituye la violación más sistemática y masiva de los derechos humanos en cualquier parte y, por tanto, el desafío más directo a las b&ses fundamentales de esta Organización. J
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27. Si hay alguna cuestión en que la comunidad internacional está unida en su totalidad, esa cuestión es el apartheid. Sudáfrica ha sido condenada universalmente por su política racial. Su aislamiento se ha hecho más profundo desde que, después de años de violencia y derramamiento de sangre, el vecino Zimbabwe logró el gobierno de la mayoría por medios pacíficos. Fue éste un acontecimiento histórico en un país en el que la opresión racial había reinado durante generaciones y debiera constituir una lección para aquellos que' aún se aferran al postulado de la desigualdad racial.



28. El aislamiento cada vez mayor de Sudáfrica le ha impulsado a proponer algunas reformas en la legislación ~.obre el apartheid; por ejemplo, en la esfera de las relaciones laborales y de los derechos sindicales. Sin embargo, estas medidas son simplemente un paliativo. El apartheid es un sistema que no puede ser reformado, y ello porque el apartheid es la negación de los derechos humanos fundamentales. Como tal, constituye una afrenta para la humanidad entera. Esta es la razón por la cual ninguna reforma es suficiente; sólo lo es el cambio total. 29. La violencia es una consecuencia inevitable del racismo. Y esto sucede singularmente cuando el racismo se eleva a la condición de filosofía estatal. Los recientes acontecimientos en Sudáfrica confirman este patrón cruel pero lógico.



30. No hemos olvidado la suerte de Steve Biko y Solomon Mahlangu, o el encarcelamiento continuo de Nelson Mandela, todos ellos dirigentes sobresalientes de su pueblo. Bajo la ley del terrorismo, algunas personas fueron sentenciadas a muerte o a largas condenas. Prosigue el hostigamiento de abogados, periodistas y clérigos. Otro ejemplo de resistencia a la constante humillación causada por el apartheid se puso de manifiesto en la revuelta de estudiantes negros en todo el país contra la llamada educación bantú. El Comité Especial contra el Apartheid, bajo la enérgica dirección del Sr. Clark, de Nigeria, ha llevado a cabo una vez más una descripción gráfica de las condiciones degradantes impuestas a la mayoría negra por la' política sudeifricana de apartheid.· La intransigencia del Gobierno sudafricano en la aplicación de esta política aumenta. diariamente los sufrimientos humanos y existe la probabilidad de que ocurran más derramamientos de sangre. El apartheid constituye, en gran medida, el núcleo de todos los problemas en el Africa meridional. 31. La comunidad internacional ha condenado con razón, el establecimiento por Sudáfrica de bantustanes que no son viables. La opinión mundial ha sido unánime al neg¡;¡;.: el reconocimiento a aquellos que Sudáfrica ha declarado independientes. No hay razón para esperar que los planes destinados a conceder la independencia a otro bantustán, Ciskei, reciba una respuesta diferente. I



!i·



32. La opresión interna ha aumentado como consecuencia de actos de agresión externa contra Estados vecinos. Han sido dirigidos particularmente contra Angola y Zambia, ambos países de la línea del frente, que están tratando pacientemente de encontrar una solución pacífica al conflicto del Africa meridional. Estos actos de agresión han sido condenados por el Consejo de Seguridad. Angola y Zambia, así como
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otros países que sufren debido a su proximidad a Sudáfrica, ti~nen derecho a seguir recibiendo apoyo y asistencia por parte de la comunidad internacional.



38. Ten Gobiern Jlegar al ción del 39. Sr. (interpret se ve con arbitrios perpetra desafío d Consejo Unidas. ese siste algunos mantiene 40. Dur concerta 21 millon continuos razas, las traciones de junio Oil and del carbó 41. El 1 nacional Zimbabw del Frent ración na evidente heid en S cimientos de Pretori tortura y órdenes d mientos religiosos. las reunio 42. La g nacional c (1980) del de 1980, 9 aún más (a todos los miento pa el pueblo, apartheid.



33. ¿No resulta obvio que un Estado edificado sobre la represión de muchos, en beneficio de unos pocos, no puede sino vivir en constante temor y en el terrible conocimiento de su propia debilidad? Esta debilidad no puede enmascararse con un aumento masivo del potencial bélico, aunque éste sea apuntalado por la capacidad nuclear o por la amenaza de su adquisición. Esta amenaza añade una nueva dimensión a la situación en el Africa meridional que la comunidad internacional debe tener en cuenta. Ella atribuye una responsabilidad especial a aquellos países que han cooperado y siguen cooperando con Sudáfrica en la esfera nuclear. 34. La comunidad mundial no se ha cruzado de brazos ante la política de Sudáfrica. El embargo obligatorio de armas a Sudáfrica fue una decisión histórica del Consejo de Seguridad por su resolución 418 (1977), porque fue la primera vez que ese órgano aplicó sanciones contra un Estado Miembro de las Naciones Unidas. Finlandia, junto con otros países nórdicos, preconizó tal medida y ha estado poniendo en práctica, de manera escrupulm;.a, un embargo voluntario de armas durante más de un decenio. 35. l'ero las medidas tomadas por la comunidad internacional hasta la fecha evidentemente no son suficientes. Por su parte, los países nórdicos están buscando nuevos medios que permitan llevar a cabo una acción internacional concertada contra el apartheid. En 1977, sus Ministros de Relaciones Exteriores decidieron establecer un grupo de trabajo a fin de elaborar nuevas medidas prácticas con este propósito. En base a sus recomendaciones, dichos Ministros han adoptado un programa nórdico de acción conjunta contra Sudáfrica. Una de las medidas del programa abogada por los países nórdicos desde 1977 es la de impedir nuevas inversiones extranjeras y la concesión de créditos financieros a Sudáfrica. Esta iniciativa será seguida activamente en el presente período de sesiones de la Asamblea General. 36. Si bien las Naciones Unidas, en general, y el Consejo de Seguridad, en particular, deben hacer toda clase de esfuerzos para incrementar la presión contra Su~áfrica a fin de que abandone su política de apartheid, la comunidad internacional tiene que proporcionar al mismo tiempo asistencia a las víctimas de esa política.



43. Las ú yen la ace y el otorg llamados t thatswana de Ciskei realidad, I comunidad poder a I perpetuand sión y d contra la m Unidas y I a reconoce



37. Por su parte, el Gobierno finlandés ha prestado esa ayuda humanitaria mediante el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica, el Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional, el Fondo Fiduciario para la Publicidad contra el 'Apartheid y el Fondo de Ayuda de la Organización de la Unidad Africana (OUA) para la Lucha contra el Colonialismo y el Apartheid. Seguiremos actuando de esa manera para dar nuestro apoyo constante a las aspiraciones de la mayoría negra a la igualdad y la justicia. También prestaremos nuestro apoyo a la cooperación con los Estados africanos para disminuir su dependencia económica de Sudáfrica, que pronto ha de ser definida con más detalle en su Conferencia de Maputo. '



44. El ré bras traici supuesta cI ble, para
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38. Tenemos' la obligación común de demostrar al Gobierno sudafricano que la paz y la justicia pueden Jlegar al Africa meridional sólo mediante la eliminación del apartheid. 39. Sr. RUPIA (República Unida de Tanzanía) (interpretación del ingMs): La comunidad internacional se ve convocada nuevamente para discutir los medios y arbitrios para poner fin a la política de apartheid perpetrada por el régimen racista de Sudáfrica, en desafio de las resoluciones de la Asamblea General el Consejo de Seguridad y otros órganos de las N acio~es Unidas. Lamentablemente, sigue aplicándose todavía ese sistema en Sudáfrica debido al apoyo activo de algun.os Miembros de esta Organización, que aún mantienen vínculos y cooperan con dicho régimen. 40. Durante el año pasado se realizaron esfuerzos conc~rtados contra el régimen de apartheid por los 21 millones de negros oprimidos de Sudáfrica. Los continuos alzamientos de estudiantes de todas las razas, las huelgas de los trabajadores y las demostra~io~es masivas que han culminado en los ataque& de Jumo de 1980 en las plantas de la South African Oil and Gas Corporation (SASOL), de conversión del carbón en petróleo, forman parte de esta campaña. 41. El 18 de abril de este año, la comunidad internacional saludó fervientemente el nacimiento de un Zimbabwe libre e independiente, bajo la dirección del Frente Patriótico, su heroico movimiento de libera~ión nacional. La victoria de Zimbabwe representa, eVidentemente, un serio revés del régimen de apartheid en Sudáfrica. Independientemente de los acontecimientos positivos ocurridos en Zimbabwe, el régimen de Pretoria ha intensificado su política represiva de tortura y asesinato de niños escolares, detenciones, ór~enes de proscripción, arrestos en masa y hostigaml~~tos de estudiantes, trabajadores y dirigentes rehglOsos. El régimen racista ha prohibido inclusive las reuniones a puertas cerradas. ' , 42. La grave preocupación de la comunidad internacional culminó en la aprobación de la resolución 473 (1980) del Consejo de Seguridad, del 13 de junio d~ 198~, gu~ con~,enó al régimen r~~ista por agravar aun mas fa sltuaclOn y por su represlon masiva contra todos los oponentes al apartheid, e hizo un llamamiento para que se pusiera fin a la violencia contra el pueblo, cesara la represión y se eliminara el apartheid. 43. Las últimas maniobras del régimen racista incluyen la aceleración del programa de bantustanización y el otorgamiento de una independencia ficticia a los llamados territorios patrios bantú del Transkei, Bophuthatswana y Venda, con la proyectada proclamación de Ciskei como el próximo Estado independiente. En realidad, la meta de esta política es engañar a la comunidad internacional con el pretexto de conferir poder a la mayoría negra, cuando en verdad está perpetuando las instituciones e instrumentos de opresión y dominación de la minoría blanca racista con.tra la mayoría negra. Es oportuno que las Naciones U mdas y la comunidad internacional sigan negándose a reconocer esa independencia falsa. 44. El régimen de apartheid, mediante sus maniobras traicioneras, continúa el proceso de crear una supuesta clase media de negros económicamente estable, para que actúe como amortiguador entre los
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negros y los blancos en Sudáfrica. Esas reformas, a las que se han dado gran publicidad, son peligrosas modificaciones superficiales para enfrentar a negros contra negros, debilitando así el ritmo de la lucha. Frecuentemente la comunidad internacional toma conocimiento de propaganda realizada por Botha sobre reformas tendientes a suavizar las leyes de apartheid para dar participación a la mayoría en el Gobierno. Por consiguiente, mi delegación encomia calurosamente a las personas de color y a los indios por haber rechazado sabiamente los planes del régimen, de establecer marcos constitucionales en virtud de los cuales se les concedería una ilusoria participación en el poder. 45. No contento con su política brutal y despiadada contra la mayoría oprimida de Sudáfrica, el régimen racista de Pretoria ha recurrido a invasiones a~madas, n? provocadas, de los Estados independientes vecmos de Angola, Mozambique y Zambia, desafiando las pertinentes resoluciones del Consejo de Seguridad. Mi delegación abomina y condena, en términos enérgicos, esos actos de barbarie y de dest~u~ción sistemátic.a perpetrados reiteradamente por el reglmen de Pretoria contra la población oprimida de Sudáfrica y los Estados independientes vecinos. 46. Es lamentable que el régimen sudafricano haya au.mentado su potencial militar con la a, (Ida de algunos M.I~mbros de e,st~ Organización. El actual presupuesto mll~tar de Sudáfnca supera los 2.000 millones de dólare~. Adem~s, Sudáfrica ha podido obtener, de algunos paises occidentales, grandes cantidades de armas y otro~ .materiales necesarios para su industria y fuerzas mll~!ares, a pesar del em~argo impuesto por la resoJuclOn 418 (1977) del Consejo de Seguridad. Sudáfrica sigue siendo el principal beneficiario de préstamos e inversiones extranjeras que contribuyen a acrecentar su capacidad militar y nuclear. Mi delegac!}EltZi~1~~-q-t-;;:~!4T~~1t[~ifi~~~~-ítf](1}1~,iYt~JXN;!~~it~lEi~~t;)&i'¿f¿1.~~e1{HI~~)t1i2.'Z'I;ib~~1!~~~~il!m'.,~iMiR!ill!\liiM1~M"~-Mi"~~~~~~Mm~~ii 
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